
MINIST~RIO D~ FINANZAS PUBLICAS 
GUATt::::MALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 1 7 9-2 O 1 9 

Guatemala, 09 de julio de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238 literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole 
con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto que, conforme al 
Artículo 32 se estipulan los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos 
programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
en el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Cultura y Deportes solicita autorización a una modificación dentro de su Presupuesto 
de Egresos vigente con el fin de acreditar asignaciones a favor de las Direcciones Generales de las Artes y 
del Patrimonio Cultural y Natural, para fmanciar complementos personales al salario para varios servidores 
de dicha entidad, que fueron aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), complementos 
por antigüedad, así como para previsiones de aguinaldo, bonificación anual (Bono 14), bono vacacional y 
reprogramar honorarios por servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón de gasto 029 Otras 
remuneraciones de personal temporal; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación presupuestaria no obliga a la realización de los gastos y las 
autoridades de esa Cartera Ministerial, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo 
presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación solicitada, la utilización y ejecución 
correcta de los créditos aprobados; 
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CONSIDERANDO: 

requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el Dictamen 
de fecha , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Cultura 
y Deportes por la cantidad de Ql,877,242. 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATI:::MALA, C. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, 
literal b ); y el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literal a); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Cultura y Deportes, la 
modificación contenida en los comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DEBITO 

Total: 1,811,242 

82 Ministerio de Cultura y 
Deportes 11 11 45,254 

87 Ministerio de Cultura y 11 11 1,164,928 
Deportes 29 29 210,034 

31 31 457,026 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos comentes 
29 Otros recursos del tesoro con afectación específica 
31 Ingresos propios 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

Total: 

Ministerio de Cultura y Deportes 
Funcionamiento 

DÉBITO 

].811.242 

1.877,242 
1,877,242 

CREDITO 

1,811,242 

45,254 

1,164,928 
210,034 
457,026 

CRÉDITO 1 

].811242 

1,877,242 
1,877,242 

Artículo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación por la cantidad de 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
QUETZALES (Q1,877 ,242), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto 
a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del ~y~upuesto realizar las operaciones 
correspondientes. / l 
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Dirección Técnica del Presupuesto 

GuATEMALA 
DICTAMEN NÚMERO: 386 FECHA: 0 9 JUL 2019 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, CON LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES, 29 OTROS RECURSOS 
DEL TESORO CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA Y 31 INGRESOS 
PROPIOS, POR LA CANTIDAD DE Q1,877,242, A FAVOR DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS ARTES Y DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y NATURAL.----------------------------------------------------------------

Oficio número UDAF-P-213-2019 de fecha 02 de julio de 2019 del Ministerio de 
Cultura y Deportes. Expediente número 2019-54937 con fecha de ingreso del 04 de 
julio.-----------------------------------------------------------------------------------------------

******************************************************************* 

Se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para someter a su 
consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Mediante las Resoluciones números D-2016-468 de fecha 17 de mayo de 2016 y D-2018-2047 
de fecha 15 de noviembre de 2018, la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), determinó 
procedente la asignación de complemento personal al salario para varios servidores de primer 
ingreso, con cargo a diferentes Unidades Administrativas del Ministerio de Cultura y 
Deportes, acciones que respaldan el financiamiento solicitado en la presente gestión. 

2. Mediante el Oficio número UDAF-P-213-2019 de fecha 02 de julio de 2019, el Ministerio de 
Cultura y Deportes solicita autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de 
Egresos vigente, por la cantidad de Ql,877,242, para financiar complementos personales 
aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec ), complementos por antigüedad, 
cubrir previsiones de aguinaldo, bonificación anual (Bono 14), bono vacacional; así como, 
reprogramar el renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal, con las 
fuentes de fmanciamiento 11 Ingresos corrientes, 29 Otros recursos del tesoro con afectación 
específica y 31 Ingresos propios. 

ANÁLISIS: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas presupuestarias dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para cada ejercicio fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria a la 
Ley Orgánica del Presupuesto. 

2. En consistencia, la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto número 101-97 del Congreso de la 
República de Guatemala) en su Artículo 3 establece como Órgano Rector de la 
Administración Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio 
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